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Que, el Artículo 1 de la Constitución de la República, dispone que: "El Ecuador es un Estado
consl¡tucional de dercchos y justicia, scr;¡a4 democrático, sobenno, independiente, unitario,
intercultural, pluñnacional y laico. Se organiza en foma de república y se gobiema de manen
descentralizada ( . ..)";

Que, el Artículo 11, numeral 1, ibídem, prescribe: "El ejercicio de los dercchos se regirá por
los sigu¡entes principios: 1. Los derechos se podrán ejercer, promover y exigir de forma
ind¡vidual o colectiva dnta las autoridades competentes; estas autoñdades garanlizarán su
cumplimiento (...)";

Que, el Artículo 31, ibídem, prescribe: 'Las personas tienen derecho al disfrute pleno de la
ciudad y de sus espacios ptibli@s, bah los principios de sustentabilidad, justicia social,
rcspeto a las difercntes culturas utbanas y equilibrio entrc lo uñano y lo rural. El ejercic¡o del
derecho a la ciudad se basa en la gestión democñtica de ésta, en la función social y ambiental
de la prcpiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanfa".

Que, el Artículo 66, numeral 2, ibídem, dispone: 'El derecho a una v¡da digna, que asegurc la
salud, alimentación y nutrición, agua potable, vivienda, saneamiento a¡nbiental, educación,
trabajo, empleo, desca/rso y ocio, cultun fisica, vestido, seguridad social y ofros se/v,bios
sociá/es nécésarbs",

Que, el Artículo 66, numeral 23 de la Constitución de la Repúbl¡ca dél Ecuador, *ñalai 'El
derecho a clirigir quejas y petic¡ones ¡ndividuales y cf,lecfivas a las autoridades y a recib¡r
atención o espuestas motivadas. No se podrá dirig¡r Wticiúes a nombre &l pueblo."

Que, el Artículo 76, numeral 7, literal l), ibídem, señala: "Las rcsolucianes de ,os podeles
públias deberán ser mofrvadas. No habñ motivación si en la resolución no se enuncian las
normas o pincipios ¡urlclicos en que se funda y no ss exprba la pertinencia de su aplicación
a los antecedenfes de hecho. Los acfos administntivos, /esoruciores o fallos que no se
encuentren debidamente motivados se cons¡dentán nulos. Las seryidoras o sem-do/es
responsaDres se rán sancionados . . ." ;

Que, el Articulo 83, numeral 1 de la Constitución de la República, dispone: "Son deáeres y
responsaó,7dades de las ecuatorianas y /os ecuatorianos, sin perjuicio de ofms previsfos en
la Constitución y la ley: 1. Acatar y atmplir la Constifuci&1, la ley y las d*isones legítimas de
a uto ri d ad co m p ete nts-.'',

Que, el Arllculo 83, nurv¡erales 7 y 1 1, ibfdem; adic¡onalmente prescribe entrc los deberes de
los ciudadanos, el promover el bien común y anteponer el interés general €l interés peñicular,
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conforme el buen vivir; y, asumir las funciones públicas como un servicio a la colectividad y
rendir cu€ntas a la sociedad y a la autoridad, de acuerdo con la ley;

Que, el Articulo 225, nuñeral 2 de la consiitución de la República, establece: "E¡ sectar
públi@ comprcnde: 2. Las entidades que integnn et ñg¡¡n€n autónomo descentrat¡zado ".

Qu€, el Articulo 226 de la constituc¡ón de la R€públ¡ca, señala: "Las inst¡tuc¡ones del Estado,
sus orgEnismos, dependenc¡as, las serv¡dofas o servidores públicos y las personas que
actúen en ürtud de una pote3td estatal eiereerán solanlerite las compáencias y facuttadeB
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones
para el cumpl¡m¡ento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos
reconocidos en la Cons1itución.'

Que, el Artículo 227 de la constitución de la República, señala: "La administnción pública
constituye un seruicio a la colectividad que se rige por los principios de eficac¡a, eficiencia,
calidad, jerarguia, &*ü@ntración, descentralizac¡ón, coordinación, participación,
plan¡ficación, transparencia y evaluación." ;

Que, el Artículo 238, ibídem, dispone que los Gobiernos Autónomos Descentralizados
gozarán de aulonomía política, administrat¡va y linanciera, y se regirán por los principios de
solidaridad, subsidiaridad, equidad irüerterritorial, integreción y part¡cipación ciudadana;

Que' el segundo incíso del Artículo 240 de la const¡tución de h Reñblica, prescribe que
todos los gobiemos autónomos descentral¡zados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito
de sus competencias y jurisdicciones tenitoriales;

Que, el Artículo 24'1, ¡bídem, establece que la planificación deberá garant¡zar el ordenamiento
territorial y será obligatoria en todos los globiernos autónomos descentralizados;

Que, el Artículo 264, numerales 1 y 7 de la Norma conlitucional, determ¡na que los gobiemos
municipales tendrán, entre otras competencias exclusivas, la de planificar el desarrollo
canlonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera
articulada con la danificación nacional, regional, provincial y panoquial, con el fin de regular
el uso y la ocupación del suelo urbano y rural; y, la de planificar, conlruir y mantener la
infraestructura física y los equipamientos de salud y educación, así como los espac¡os
públicos dest¡nados al desanollo social, cultural y deportivo, dé acuerdo con la ley;

Que, el Artículo 277, nume¡a|4, ibídem, señala: "para ta conselc;uc¡ón det buen vivir, serán
deberes gerrerares del Estado: 4. Pmducir bienes, c,ear y mantener infE,eslruclura y prcveer
servr'obs púóúcos.. . ";

Que, el Artículo 5 del codigo orgánico de organización Tenitorial, Autonomia y
Descentralización, señala: "Autonom¡a.- La autonom¡a politica, administÉüva y financien de
/os go6brnos aufónomos desoentralizados y regímeres espeaabs prev,sta en ta constituc in
comprende el derecho y la capacidad efectiva de esfos nrveres de gobiemo para regirse
mediante normas y órganos de gob¡emo ptopios, en sus respecflvas o;rcunscnpciones
tefiitoiales, áalo su responsa bilidad, sin interuención de otrc n¡vel de gobiemo y en beneñcio
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de sus habitantes- Esta autonomia se ajercerá de manera responsab/e y solidaia. En ningún
caso pondrá en ñesgo el carácler unitaio del Estado y no permitirá /a secesrón del tefiitorio
nacional. La autonomÍa política es la capacidad de cada gobiemo autónomo descentratizado
para ¡mpulsar procesos y fomas de desanollo acordes a la h¡stoia, cultura y caractertsticas
propias de la circunscripción teÍitotial. Se expresa en el pleno ejercicio de tas facultades
normativas y ejecufryas soó/e /as ampetencias de su responsabilidad; las facultades que de
mane¡a concuÍente se vayan asumiendo: la capac¡dad de emitir pollticas públicas
tenitoriales; la elecc¡ón directa que los ciudadanos hacen de sus auforrdades mediante
sufragio un¡versal, directo y secreto; y, el ejercicio de la pañ¡c¡pac¡ón ciudadana. La autonomía
admin¡sffat¡va conslsfe en el pleno ejercicio de la facultad de organ¡zación y de gest óft de sus
talentos humanos y recuÉos materiales pan el ejercic¡o de sus competenc¡as y cumplimiento
de sus atibuciones, en forma directa o delegada, confo¡me a lo previsto en la Constitución y
la ley. La autonomfa financiera se expresa en el derccho de los gobiemos autónomos
descentnlizados de rccib¡r de manara directa, predecible, opoftuna, automáüca y sin
cond¡ciones, /os rcc¿,/sos gue les conesponden de su pañicipación en el Presupuesto General
de Eslado, así cotno en la capac¡dad de genenr y adm¡n¡strar sus proprbs recursos, de
acuerdo a lo dispuesto en la Constituc¡ón y la ley.. .";

Que, el Artículo 9 del Codigo Orgánico de Organización Teritorial, Autonomía y
Descentralización, elabléce: "Facultad ejecutiva.- La facultad ejecutiva comprcnde el
ejercicio de potestdes públicas privativas de naturaleza administrativa bajo rcsponsab¡lidad
de gobemadores o gobemadons rcgionales, prcÍectos o prefectas, alcaldes o alcaldesas
cantonales o metrcpol¡tanos y pres¡dentes o presrdenfas de juntas panoquiales rurales."

Que, el Artífllo t4, literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización, señala: 'Func¡ones.- Son funciones del gobieño autónomo
descentralizado municipal /as s¡gulenfes.' a) Promover el desanollo sustentable de su
c¡rcunscdpción tenitoial cantonal, para garantizar la rcalizac¡ón del buen vivir a través de la
implementac¡ón cle políücas públicas cantonales, en el mar@ de sus cornpeteflc,as
co nstitu ci on ales y leg al es i ;

Que, el Artículo 54, literal 0, ibídem, prescribe: "Funciones.- Son funciones del gobiemo
autónomo &§centralizaú municipa/ /as §gurenfes; fl Ejecutar las comwfena?s excJu§vas y
concunentes rcanocidas por la Const¡tución y la ley y en dicho marco, pr€sfar /os servicios
públicrts y constru¡r la obra pública cantonal conespond¡ente, con criterios de calidad, eñcacia
y eñciencia, observando los principios de universalidad, acces¡bilidad, Egularidad,
continuidad, solidaidad. lntercultunlidad, subsid¡aiedad, parlicipación y equicladi';

Que, el Artículo 55, literal a), ibidem, determina: 'Competencias exclusiyas del gobiemo
autónomo descentnlizado municipal.- Los goólemos autónomos descentralizados
municipales tendñn las slguientes competencias exc/usiyas sin perju¡cio de otras que
determine la ley: a) Planificar, junto @n otras ¡nstituciones del sector públ¡@ y aclorcs de la
soiJedsd, eJ desarroJlo cantonal y fotmular /os coresponder¡tG,s danes de otúnaniento
tenitoial, de manera aúiculada an la planifrcación nac¡onal, regional, provincial y panoquial,
con el fin de rcgular el uso y la ocupación del suelo uúano y rural, en el marco de la
interculturalidad y plurinacional¡dad y el respeto a la diversidad";
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Que, el Articulo 55, l¡teral b), del Cód¡go Orgánico de Organ¡zación Teritorial, Autonomía y
Descentralizac¡ón establece: "Competenc¡as exclusiyas del gob¡emo autónomo
descentnl¡zado munic¡pal.- Los gobiemos autónomos descenffalizados municipales tendrán
/as siguienlés co mpetencias exclusrVas s,,:n perjuicio de otras que determ¡ne la ley: b) Ejercer
el contrcl sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón";

Que, el Artículo 55, literal c), del Código Orgánico de Organ¡zac¡ón Territorial, Autonomía y

Descentral¡zación d¡spone: 'Competencias excluoVas del goóiemo autónomo descantralizado
munic¡pal.- Los gob¡emos autónomos descentnlizados municipales tendrán las srguienbs
competencias excrusrvas sin perjuicio de otns que detemine la ley. c) Planificar, anstruir y
mantener la vial¡dad urbana":

Que, el Artículo 60, literal b), ibÍdem, ddermina: "Atibuciones det alcal& o alcaldesa.- Le
conesponde al alcalde o alcaldesa: b) Ejercer de manen exclus¡va la facultad ejecuüva del
gobiemo autónomo descentralizado municipal i' ;

Que, ef Artículo 129, ibídem, determina: 'Ejercicio de la competencia de vialidad.- El ejercicio
de la competencia de vialidad atibuida en la Consfr'tución a /os dist¡;nfos n iveles de gobiemo,

se cumpl¡rá de la §guiente manera: (...) Al gob¡emo autónomo desentralizado mun¡cipal le
conesponde las feultades de planiñcar, construir y mantener la vialidad urbana. En el caso
de /as caáeoeras de las ga¡toqu¡as ,urares, la ejecución de esta competenc¡a se coord¡nará
con los gob¡emos panoquiales rurales."

Que, el Artículo 446 del Codigo Orgán¡co de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización dispone: "Expropiación.- Con el objeto de ejecutar planes de desanollo
social, propiaar prcgnmas de uúanización y de viv¡enda de intercs soc¡al, manejo
sustentable del ambiante y de bienestar colectivo, los gobiemos regionales, provinciales,
metropolitanos y municipales, por nzones de ut¡l¡clad públ¡ca o inteÉs social, podñn declarar
la expropiación de bienes, previa justa valonción, ¡ndemnización y el pago de @nÍorm¡dad
con la ley. Se prchíbe todo tipo de anfiscación..."i

Que, el Artículo ¿147, ibídem, prescribe: "Declaratotia de uüliclad publica.- Pan realizar
exp¡opiac¡ones, las ñáximas autoidades administraüvas de los gobiemos regional, prov¡nc¡al,
metropolitano o municipal, resolverán la declaratoia de util¡dad pública, med¡ante acto
debidamente ¡¡ativado en el que constará en forma obligatoia la individualización del bien o
bienes requeridos y los ñnes a /os gue se desünaá. A la declaratofia se adjuntará el informe
de la autoñdad conespond¡ente de que no existe oposición con la ptanificación del
oñenam¡ento tefiitorial establec¡do, el ce¡t¡ñcado del registrador de la prcpiedad, el informe
de valonción del bien; y, la certificac¡ón presupuestaia acerca de la existencia y
d¡sponibiliclad de /os rec{lrsos necesar,'os para proceder con la expropiac¡ón. (...) para ta
determinación deljusto precio, el proced¡m¡ento y demás aspectos relativos a ta exprop¡ación
se apltcará /o drspuesfo en la Ley oryánlba del sisfema Na cional de contntación púbtica."i

Que, el Artículo 4, numeral 10 de la Ley orgánica de ordenamiento Territorial, uso y Gestión
de suelo, prescribe: 'G/osanb.- Pan efectos de ta apt¡cación de esta Ley, se utilizarán tas
siguienfes defrniciones consfantes en este añícuto: lnfraestructura. 10) tnfraestructura. se
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refierc a /as /edes, eqpacrbs e instalaciones pinc¡palmente públicas necesaias para el
adecuado funcionamiento de la ciudad y el teflitotio, relac¡onadas @n la movil¡dad de
personas y bienes, as/ como con la prcvisión de selicios básicos...";

Que, el Artículo 4, numeral '12 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Crestión
de Suelo, prescribe: "Glosaio.- Pan efectos de la aplicación de esta Ley, se utilizañn las
sigurénfes deñniciones corsfañfes en este aftículo: 12) Planeamiento utbanístico. Es el
conjunto de inslrumenfos, disposic,bnes lécnicas y normativas que determinan la oganización
espac¡al del uso y la ocupación del suelo utbano y runl, asi como los dercchos y obligaciones
derivados de /os rn¡sÍ?os.

Que, el Artículo 60, ibídem, establece: " lnstrumentos pan regular el mercado del suelo.- Los
¡nstrumentos para regular el me¡cado del suelo establecen mecanismos para evitar las
práct¡cas especulativas soóre /os bienes inmuebles y fac¡litar la adqui§ción de suelo públ¡co
para el desanollo de actuaciones urbanfsticas. Drbhos instrumentos son el derecho de
adquisición prctereñte, la declaración de desanollo y construcción prioritaña, la declaración
de zona de ¡nteÉs social, el anuncio de proyecto, las afectaciones, el derecho de supeñcie y
/os bancos de sue/o.';

Que, el Artículo 66 de la Ley Orgánica de Ordenamienlo Territorial, Uso y Gestión de Suelo,
determina: "Anuncio del payecto.- H anuncio del proyecto es el ¡nsbumento que permite fijar
el avalúo de los inmuebles dent¡o de la zona de influencia de obns públicas, al valor de la
fecha del anuncio público de /as respecfivas obras, a fin de ev¡tar el pago de un sobrcprecio
en caso de expropiaciones inmediatas o futuras. El anunc¡o será obligatorio y se realizará
mediante aclo administtativo que será publicado en un diarío de ampl¡a circulación en la
localidad donde se realizaÉ la obn, en la página electónica institucional, y será notifrcado al
propietario del predio, la dependencia de avalúos y cafasfros del rcspectivo Gobiemo
Autónomo Descentralizado municipal o metropol¡tano y al registradar de la prcpiedad, en et
que se establecetá el área de influencia del pay*to y su plazo & inicio, gue no setá superior
a tres años desde su not¡ñcación. En el caso de no conaeta¡se el proyecto anunciado, en el
plazo establecido en el inciso anteñor, el acto administrativo quedañ da oficio sin efecto,
debiendo notificalo a la dependencia de avalúos y catasfios del respectivo Gobiemo
Autónorno De§r,entratizado municipl o matropoüta,,p, a los pro¡riefanm de /os predios
afectados y al registrador de la prcpiedad.";

Que' el Artículo 6, numeral f6 de la Ley orgánica del s¡stema Nacional de contratación
Pública, def¡ne como máxima autoridad a quien ejerce administrativamente la representac¡ón
legal de la entidad u organismo contratante; y en los gobiernos autónomos descentral¡zados,
la máxima autoridad será el ejecutivo de cada uno de ellos;

Que, el Artículo 58, ibídem, determ¡na: "Dectaratoia de utitidad pública.- cuando ta máxima
autoridad de la ¡nstituc¡ón pública haya resuelto adquiir un detem¡nado bien inmueble,
necesaio para la satisfacción de las necesldades púbticas, procederá a la declaratoria de
util¡dad públ¡ca y de interés social de acuerdo con ta Ley. A ta declaratoia se ad¡untará et
ce¡tificado del registndor de la propiedad; et avalúo establecido por la dependencia de
avalúos y calastros del respectivo Gobiemo Autónomo Municipat o Metrcpot¡tano; ta
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ceftiñcación prcsupuestaña acerca de la existencia y disponibilidad de /os racursos necBsanos
pata el efecto; y, el anunc¡o del proyec.to en el caso de construcción de obns de @nfofinidad
con la ley que rcgula el uso del suelo..."',

Que, mediante Ofic¡o S/N, de fecha 14 de oc{ubre del 2019, suscrito por el Sr. M¡te Púa Héctor
Humberto, y, dirigido a la máx¡ma autoridad institucional Sr. Baldor Bermeo Cabrera, dentro
del cual se señala: "..ne dirijo a Ud. Con la frnal¡dad de solicitade muy acomed¡damente
autorice a quien conesponcla el trámite para lndemnización o reubicación sobrc mi teneno
can c¡ave catastrél 01-1 &50-002-001-004-002-000 en el sector Shumial seg(tn llnea de
fábricaformulaio N' 6785 en el cual manifiesta qua el predio se encuentn alactado pordiseño
de vía y franja de protecc¡ón..."

Que, nrediante lnforme Técnico N"00&GADMCPE-JCURAM-2020, de fecha 11 de febrero
de\2020, suscrito por el Arq. Robert Guenero Mend¡eta y el lng. Freddy Espinoza Franco, Ex
Director de Planificación Territorial y Transito y Ex Jefe de Control Urbano y Rural
respectivamente, y, dirígido al Sr. Baldor Bermeo Cabrera, Alcalde del Cantón Camilo Ponce
Enríquez, el cual señala: "...De fecha 2015 se aprueba EL PLAN DE DESARROLLO Y DE
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN CAMILO PONCE ENRIQUEZ, med¡ante el cuat determine tos
trezados viales, con elñn de contdbuir en el ordanerniento dé la ciuded. Sé procedió a reelizar
la ¡nspección IN-SITU de afuerdo a la Wtición solicitada donde se Wdo anoborar que tal y
como demuestra el crcquis de ubicac¡ón, existe un afe@ión de la Vía Maryinal Gala (TN-14-

SH) y calle S/N al pred¡o pe,tenec¡ente al señor Héctor Humbeño Mite Púa, s¡gnado con clave
catastral 01-1150-002-001-00+00240040G000, presentando un área total de afección de
vías y franja de pptección del esterc Campoverde de E66.37nf ..."

Que, dentro del mismo lnforme Técnico, los suscritos sugieren la s¡guiente conclus¡ón y

recomendaciones: ' ...Con la ñnal¡dad de cont¡nuar con el crec¡miento ordenado del cantón y
contribuir con la anslidación del sector y el omato del mis¡no, § pro@derá tal y como lo
indica el Plan de Desanollo y Ordenamiento Tenitorial de Camilo Ponce Enríquez, ya que

dicha comunidad se encuentn ubicada dentro de la Categoría de Ordenamiento COT I
denominada "Á¡ea urbana corno subnúdeos de prcstac¡ón de seruicios pan el equilibrio
tefiitorial del cantón", don& st pdncipal csracteríst cas es mpulsar el mojo¡a,tr//€,nto & la
condiciones de hab¡tabilidad de los habitantes del cantón, ¡mpulsar el crecimiento urbanÍstico

de /os cel,fros po blados en foma otdenada e implementar la cobertura de servr'cr'os bás,bos;
por lo cual, el prcdio quedara afectado de la s¡gu¡ente forma:

Propietario: Sr. Héctor Humbe¡to Mite Púa
Lote 002
Maozana 004
Área de Terreno: 1U5.17Íf
Arca af*tada po¡ diseño vial: 612.73r¡f
Fnnja de Ptolxción: 253.Urrf
Área W¡t: 178.79t¡l
Area a Expropia¡se: 612.73¡f

olrucclón: calle 28 de Marzo y Av. Rlo s¡ete T.lófono: 2430212

D.L. 202-64: R.O. 544-MARZo 28-2002
AZUAY - ECUAOOR t TEL: O7243Offi - 072430212

ALCALDIA

b

6

Crm¡lo Ponce Enríguez -Azuay - Ecuador



GooieSgl$ul"t88tsgRfstJr{Lx¡=E19?q}!y'.'0d,,

§ ;ffitrt
¡C¡4MlLG,-

D.L. 202- : R.o. 5¡14-MARZO 2&2002
AZUAY - ECUADOR lfEL: 0724303e6 - 0724302.12

ALCALDIA

D¡.ección; Calle 28 de Marzo yAv. Río S¡ete Teléfono: 2430212
,cam¡loponce.rob.ec

7

C¡mllo Po¡c! Enrlqucz -Azuay - Ecuador

El área út¡l restante o remanentes de árcas esta subd¡v¡d¡da en dos paftes remanente 1 (R1)
de 115.23r¡f y remanente 2 (R2) de 63.s6nf , sin contar con /as á/eas de ¡etiro que deben
respefa/se, según las normas de construcción vigentes. La unidad de confiol uñano y Rurat
(...) recom¡enda cont¡nuar con el prcceso de exprcp¡ación det área afectada o reubicac¡ón de
la m¡sma (.. .) no ex¡ste oposición con la Ptaniñcación det Oñenamiento Tenitoiat estabtec¡do;
por lo cual en caso de contar con la clispnibitidad de recursos se rccomienda prcceder en
base a la declaración de utilidad publ¡ca para expropiac¡ón de esta y fodas las á/eas gue se
vean afec-tadas por la proyección de las calles en refercncia, de acuetdo a to dispuesto en los
AftICUIOS 447 Y 487 dEI CODIGO ORCANICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL,
AUTONOMTA y DESCENTRALTZACTóN y et añ. 66 de ta LEy ORGAN!,A DE
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, Uso GESI/ÓN DE SUEL2. En considerac¡Ón aI añcio
suscrito por el señor Héctor Humbefto Mite púa y por lo expuesto en los pánafos anteriores,
se deterñ¡na que el tramite solicitado ES PROCEDENTE..."

Que, med¡ante providencia de fecha 05 de Febrero del 2o2i, a las 'l0hls, suscrita por Ia
máxima autoridad institucional, se emiten una serie de disposiciones, entre ellas, que el señor
Directorde Planificac¡ón Temlorial y Tránsito emita un informe técnico y acompañe el proyecto
de lnversión Pública para la continuidad de proyecc¡ón de la VÍa Marginat Gala (TN-14-sH) y
calle s/N, donde deberá establecerse todos los aspectos técnicos para su ejecución; que el
señor Jefe de la unidad de Avalúos y catastros, con los datos técnicos aportados por la
D¡rección de Planificación Tenitorial, emita la Ficha cáastral respecliva; que la señora
Registradora de la Propiedad y Mercantil de camilo ponce Enríquez, remita el oficio y/o
certificación en ürtud de la cual se acred¡te el titular propietario del inmueble con clave
catastral 01-15-5G002-001404-002-000-000{00, y que, la señora sec¡áaria Generat, una
vez que se haya remitido el ¡nfome y documentos señalados en los literales precedentes,
oficie al señor Procurador síndico Municipal, a efectos de que proceda a la elaborac¡ón del
proyecto de Resolución Administraüva correspondiente.

Que, mediante lnforme Técnico Nro. GADMCpE-Dprf-2021-006, de fecha 23 de
marzo del 2021, suscrito por el lng. Freddy Espinoza, Director de planificación
Territorial y Transito, dentro del cual indica ' .. . lJna vez rcvisada la documentación del
exped¡ente que rcposa en la Dirccc¡ón de planiñcación Tenitoial y Transito y de
acuerdo a Memorando Nro. GADMCpE-Dprr-Ac-2021-002, de fecha 02 de marzo
de 2021, el predio con ctave catastral o1-1*so-ooz4o1-oo+oo24o\00&000 se
encuentra a nombre de la sra. púa vera zoila Maftha (...) si bien es ciefto, que las
ESCTiIUTAS qOZAN A fAVOr dE MITE GARZÓN LUIS HIJMBERTO Y PÚA VERA ZOILA
MARTHA, guien *licita e/ goceso de expropiación es et señor MlrE púA HÉcroR
HUMBERTO; por lo que se recomienda que et soricitanfe sea quien justifique ta
tenencia del inmuebre. (...) se soticita que /os herederos rearicen ra posesón
efectiva . . ."

Que, mediante oficio O&ss RpyM-DMNp-2021, de fecha, 23 de abril del 2021,
suscrito por la Ab. Marisela Nieves parodi, y, dirigido a Ia Ab. sonia Mora, dentro del
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cual se señala'.'...Por medio de la presente cumplo con lo requeido en et oficio N.-
GADMCPE-SG-2121-003-OF, en el cuat adjunto ta ficha registral 6227 . . ."

Que, mediante oficio NTo.GADMCPE-SG-2O21-O1O-OF, de fecha 1O de mayo del
2021, suscr¡to por la Ab. sonia Mora, y, dirigido ar lng. Freddy Espinoza, Direcior de
Planificación Territorial y Transito, 6n el cual se ssñala: '...debido a un lapsus calami,
se ha omitido enviar la petición actualizada dentro del trámite. por lo que para fines
pedinentes le pongo en conocimionto y usfed pueda emitir el lnforme Técnico y
Proyecto arrespondiente, esfo es en cumplimiento a la providencia de fecha 0s de
Febre¡o del 2021 , suscnla por el Sr. Atcatde. . ."

QUE, MEdiANtE INFORME TÉCNICO NrO. GADMCPE-DPTT.AP.2O2 I -OO3-I NF.TEC.,
de fecha l2 de julio de 2021, suscrito por el lng. Freddy Esp¡noza Franco, Direclor cle
Planifcación y dirigido al sr. Baldor Bermeo cabrera Alcalde del cantón, se señala:
" .. .Los beneficiarios de este proyecto son fodos tos habitantes del Banio 29 de Abit,
comunidad de shumiral, que, de alguna u otra manera, d¡recta o indirectamente se
verán involucrados en /as oóras, /os cuales serán beneficiados en su totat¡dad con lapnoveccÓN DE LA VIA MARGTNAL GAA (TN-1+SH) y CALLE S/N,
JURISDICCIÓN DEL CANTÓN CAMILO PANCE ENR\QIJEZ, CUYA SUPCTfiCiE tOtAI dE
interuención es de 827.22m2, en et predio de la señora pUA VERA ZOILA MARTHA,
con clave catastral 01-1U50-002-001-OO+OO2-0OO00O-OOO. (..) El predio se
encuentra ubicado en el Baffio 29 de Abril, sector de planeamiento 07 y se encuentra
afectado tanto por la franja de protección del estero campoveñe como por et diseño
de la Vía Marginal Gala (TN-14-SH) y Calle SrTtt.

oLAW CATASTR AL 01 -1 *fi-O02-001 -0u-oo2-@o-ooo_@o
PROPIETARIO: PÚA VERA ZOILA MARTHA
Ánee oe TERRENa: 24s2.61nf
Aaee e EXpRoptARSE: a27.22nf

L¡NDERoS y Dt tENs¿o.NEs oetAna A EXpRoptAR;
l,lORIE'Con ESIERO CAMPOVERDE en 2B.B2m
SUR.' Con PUA VERA ZOIU MARTHA en 31.A7 + 6.52m
ESTE: CON FRANJA DE PROTECCIÓN DEL E§TERO CAMPOVERDE EN 15.89M

con PROyECCtó¡t Oe vfe MARGTNAL 3ALA (TN-í4-SH) en 16.8Om
OESIE; Con PROYECCIóN DE CALLE B (TN4-SH) en 17.27m

Con BALAREZO BALAREZO ARTURO BENTGNO en t5.6gm
con pRoyECCtóN DE VÍA MAR3INAL (TN_14_SH) en 12.93m
CON FRANJA DE PROTECCIÓN DEL ESTERO CAMPOVERDE EN 15.4AM

De acuerdo al lnfome Técnico Nto. GADMCpE-Dprr-uAc-2021-oo3-tNF.TEC.EXp. de
fecha o5 de julio de 2021 , emitido por la lJnidad de Avalúos y catastrcs, et vator a consderarce
por a nqto do expnf,iación es da $12.952,72 &larcs anertunrcs...El ¡nc,úo total por
conwto de expropiación de la ftacc¡ón de teneno y tastndo de via objeto det presente
infomo es de $12.937,72 + $2.107,14 = usD. 1s.o¡44,86 (euince mil cuaronta y cuatrc con
86n 00 dolores americanos, sin IVA).

Dirc.ción: Calle 28 de Marzo yAv. Río Siete feléfono: 2430212
once.lob.ec
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Que, dentro del lnforme Técnico descdto en el parágrafo anterior, se indica: '...La ejecución
de ta PRoyEcctóN DE u VIA MAR3INAL GALA (TN-|+SH) y CALLE S/N,
JURISDICCIÓN DEL CANT,N CAMILO qONCE ENR\QUEZ, se reatizará en un tiempo
aproximado de 10 dlas term¡no (...) con los dntecadentes expuestos y et infome técn¡co antes
enunciado, la Dirección de Plan¡ficación Tenitoial y Tránsito, sa/yo su mejor criterio
recomienda: Dar cumplim¡ento a lo d¡spuesto en el aft. 66 de la LEy ORGANICA DE
ORDENAMIENTO TERRITOR|AL, USO y GESTóN DE SUELO, en óase at ptesonte
infome; Disponer al concejo municipal para que tenga conocimiento del acto adm¡nistrctivo y
proceder a la declarac¡ón de uül¡dad pública para expropiación de acuedo a to dispuesto en
el aftículo 57,446 y 447, rcspectivamente, det cóDtco aRGANtco DE oRGANlzActóN
TERRITORIAL, AUTONOMIA Y DESCENTRALIZACIÓN, EI CUAI NO SE CONITAPONE CAN EI PIAN
de Desanollo y odenamiento del camilo Ponce Enríquez- Además, pongo en conoc¡m¡ento
que no ex¡ste oposición con la planiñcación de ordenamiento tenitoriat establecido, por lo cuat
en caso de @ntar con la clisponibilidad de rccuÉos se procederá en base a ta declaración de
utilidad pública parc axprcpiación de acuerdo a lo dispuesto en et Añ. 447 det cóDlco
ORGANICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN Y
EI Aft. 66 dE LEY ORGÁNICA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, USO Y GESTIÓN DE
suELo..."

Que, mediante Oficio Nro. GADMCPE-SG-2021-O3S-OF, de f6cha 16 de Jutio det 2021,
suscrita por la Ab. sonia Mora ochoa, secretaria General (E), y, d¡rigido al procurador síndico
Municipal, se indica Acatando la disposición emitida en la providencia del señor Atcalde de
Proceso Admini§ntivo M 002-2021-EXP; una vez rcmitido los ¡nformes y documentos, cono
traslado et proceso para que continúe can el támite opoftuno . . ." 

.. y ,

Que, atendiendo la disposic¡ón conlante en la providencia de fecha 05 de Febre¡o d el2021 .

a las 10h15, el señor Procurador síndico ha puesto en conocimiento de la máxima autoridad
institucional un Proyecto de Resolución Administraüva; y,

En uso de la6 atribuciones conferidas por le constitución d6 la República, código orgánico
de organización Teritorial, Autonomla y Dcscentral¡zación, Ley orgánica del sislema
Nacional de Contetac¡ón Pública y su Reglamento General; y, la Ley Orgánica de
Ordenam¡ento Tefiitorial, Uso y Gestión de Suelo;

RESUELVO:

Articulo 1,- Realizar el Anuncio del proyecto respecto a la proyección De La vía Marginal
Gala oN-14-sH) Y calle s/N, Jurisdicción Del cantón camilo ponce Enríquez, aceptando
para el efeclo las descripciones y definiciones realizadas en el lnforme Técnico Nro.
GADMCPE-DPTT-AP-2021-003-INF.TEC., suscrito por el lng. Freddy Espinoza Franco,
Direc{or de Planiftcac¡ón Territorial y Tránsito. Consecuentemente, el área de intervención e
¡nfluenc¡a del Proyeclo es la defin¡da por la Direcc¡ón de Planificación Territorial del GAD
Municipal de camilo Ponc6 Enrí(¡a, y que consta en la parte consideraüva del presente
lnstrumento. Este anuncio del proyc,r.. permitirá fijar el avalúo del lnmueble dentro de la zona
de intervención e influencia de la obra a ejecutarse.

Dirc€c¡én: Calle 28 de Mano yAv. Río Siete Teléfono: 2430212
!'ww.camiloponce gob,ec

9

Camilo Ponce Enrlquez -Azuay- Ecuador



G o b i e r¡ g {utó ¡ o n4o D g sc_e n t ra I i ¿a d p M u n i c i pa I
del Cantón Camilo Ponce Enríquez ,t

O.L. 202-64; R O. 544-MARZO 2&2002
AZUAY - ECUADOR tfeL 0724303ú - 072430212

ALCALDIA

§

-clMiLo¡;rt;ffit
Articulo 2.- Disponer la publicación de este Anuncio del Proyecto en un d¡ario de amplia
circulación en el Cantón de Camilo Ponce Enríguez y en la página electrónica institucional del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Camilo Ponce Enríquez.

Articulo 3.- Disponer la Notificación de este Anuncio en la forma prescrita en el Código
Orgánico Adm¡n¡trat¡vo, a tos señores MITE púA HÉCTOR HUMBERTO, MITE púA LUIS
HUMBERTO, MITE PÚA IRENE DEL ROCIÓ, MITE PÚA ALFREDO ÁruEEI, MITE PÚA
OSWALDO DAVID Y MITE PÚA MtRtAN MAGDALENA, en cat¡dad de herederos de un predio
cuyo clave catastral es 0l -15-50-002-001-004-002-000-000-000, así como a la señora
Registradora de la Propiedad y Mercantil; y, Jefe encargado de la Unidd de Avalúos y
Catastros.

Artículo 4.- La publicación referida en la presente Resolución, será de responsabilidad de Ia
señora Secretaria General Encargada, para lo cual coordinará con las Direcciones
Administrativa, Financiera y Unidad de Relaciones Públicas.

La presente Resolución entrará en vigencia desde su suscripción. NOIF|OUESE. -
CÚT'PLASE.

Dado y firmado en el Despacho de la Alcaldfa del Gobiemo Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Camilo Ponce Enríquez, a los Veintitrés días del mes de Julio del año
dos m¡l veinliuno.

MúNICIPAL DE¿
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Sr Bermeo Cabrera
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOi,!O DESCENTRALIZADO

MUT{ICIPAL DE CATILO POT{CE ENR¡{¡UEZ

D¡flcción: C¿lle 28 de Mano yAv. Río Siete fclélono: 2430212
www.camilolronce,gob.ec
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